
Curriculum vitae 
 
1.- Antecedentes Personales 
 
 
1.- Nombre y Apellido:  
 
María Alejandra Cataldi.- 
Nacida en La Plata el 01.04.56.  
D.N.I.: 11.607.528.- 
Mail: macataldi@yahoo.com.ar 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Jujuy 
2.- Título: Abogada recibida en la Universidad Nacional de La Plata en 1979.- 
 
3.- Antecedentes Académicos: 
 
-  Docente Responsable de la cátedra de Derecho Procesal Penal de la 
Universidad Católica de Santiago del Estero – Departamento Académico de 
San Salvador de Jujuy.  
 
-   Coautora del Manual de Cátedra. 
 
-Replicadora de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación para implementar la perspectiva de género en la justicia 
federal. 
 
- Delegada de la Asociación de Mujeres Juezas en Jujuy. Primer periodo 
 
4. antecedentes laborales: 

 
Decreto 2053/2014 de la Presidencia de la Nación con la designación 
como Jueza del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Jujuy publicado en el 
Boletín Oficial de fecha 13.11.2014. 
 
Secretaria Penal del Juzgado Federal n ° 1 de Jujuy, por concurso de oposición 
y antecedentes desde 1989 hasta noviembre de 2014.-  
 
 
Secretaria Civil  Habilitada en el Expte. N° 363/01 caratulado: 
“Investigación sobre el destino de los detenidos desaparecidos en Jujuy- Acción 
de Hábeas Data”. 
 
Secretaria de Superintendencia del Juzgado Federal n° 1 de Jujuy. 
 

mailto:macataldi@yahoo.com.ar


5. Posgrados realizados y aprobados: 
 
1. “Programa de Especialización en el Derecho y Magistratura Judicial” en la 
Universidad Austral - Capital Federal- durante el transcurso del año 1998, meses 
de abril a diciembre. Tesis aprobada en “Oficina Judicial”. 
  
2. “Primer Curso de Posgrado en Derechos Humanos”. Universidad Nacional 
de Tucumán, durante el año 1999.- Tesis en Naturaleza, origen y evolución 
de los Derechos Humanos. Derecho de Réplica y Objeción de conciencia. 
 
3. “Especialista en la docencia de la Educación Superior” Universidad Católica 
de Cuyo. Facultad de Ciencias Sociales y Filosofía. Trabajo integrador 
aprobado. 
 
4. “Curso de especialización y actualización en Derecho Procesal Penal” 
posgrado de la Universidad Nacional del litoral. Cursado en 2007. Tesis final 
sobre: “Control de constitucionalidad jurisdiccional a través de los 
medios de impugnación extraordinarios, Casación y Extraordinario 
Federal, art. 14 de la ley 48. Formas de ejercer dicho control. La CSJN 
como intérprete final de la CN. “. Calificada con diez sobresaliente 
 
.5.  Posgrado cursado y aprobado el primer año: “Especialización en Derecho 
Penal”. Universidad Nacional del Litoral. 
 
6.Programa de genero de la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura 
del Consejo de la Magistratura del poder Judicial de la Nación.   
 
7. PROFAMAG. Programa de formación de magistrados de la Escuela Judicial 
del Consejo de la Magistratura del Consejo de la Magistratura del poder Judicial 
de la Nación.  
 
8. Ley Micaela. Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura del Consejo de 
la Magistratura del poder Judicial de la Nación. Junio de 2022.  
 
9. Juzgar con perspectiva de género para postulantes a concursos 
públicos de oposición y antecedentes a la Magistratura Nacional y 
Federal. Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de la Nación. Maro de 2023.   
 
Publicaciones: 
  
- “Programa de desintoxicación y rehabilitación en función de la 
compensación afectiva para adictos y experimentadores en el marco de la norma 
23.737", en la Revista n ° 11 de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de 
la Justicia Nacional, 1994.- 



 
- “Agente Encubierto. Informante. Ética y moral para combatir el 
narcotráfico. ¿Lucha despareja?.” Revista de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, 1998.- 
 
- “El Juez del Tercer milenio”. Revista de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, 2000. 
 
- Manual de Procesal Penal de la Cátedra de la Universidad de Santiago del 
Estero, Departamento de San Salvador de Jujuy, habiendo desarrollado las 
Unidades referentes a Jurisdicción y Competencia Federal. Recurso de 
Inconstitucionalidad de la ley 48, Arbitrariedad, Per Saltum y Certiorari, de 
Ejecución Penal y Derechos Humanos - procedimientos interamericanos, 
internacionales y ante la Corte de Roma-. 
 
- “Cárceles, Penales, Alcaidías - Códigos de Conductas”, Revista de la 
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, 2004.  
 

- 2022 coautora junto a la Dra María Jimena Monsalve en el artículo 
“Mujeres Migrantes”. 

 
11.-Sin Publicar:  
 
- “Situaciones vividas en la función como secretaria penal”- 
- “Héroes y líderes contra mediocres”.” 


